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DETACERAMICA S.A. Ex P . 643 ya 

Quito, 22 de septiembre de 2015 | 

Señor 

MARCO ALCIDES JUMBO DIAZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de DETACERAMICA S.A. celebrada el veintiuno de septiembre de 2015, resolvió 

elegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL DE DETACERAMICA S.A. para el periodo de 

DOS AÑOS de acuerdo a lo establecido en el artículo doce de los Estatutos Sociales. El 

Gerente General, ejerce la representación legal de la compañía. 

DETACERAMICA S.A. se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, el 31 de mayo del 2012 y se encuentra 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 1 de agosto del 2012. 

En la seguridad de su yo al referido cargo, aprovecho la oportunidad para asegurarle 

   

Secretario de la Junta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48563 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16106 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DETACERAMICA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JUMBO DIAZ MARCO ALCIDES 
IDENTIFICACIÓN 1711301117 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2486 DEL 01/08/2012 NOT.27 DEL 31/05/2012 JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

—FECHA DE EN ÍN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2015), 

  REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL — * "o 
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